
         D.G.T.M. Y M.M. ORD N° 12100/05/90 VRS. 
 

FIJA TARIFAS Y DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS.  

VALPARAÍSO, 20 DIC 2024 
 

 VISTO: el art. 142° del D.L. (M.) N° 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978, 
Ley de Navegación; el art. 809° del D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 

        R E S U E L V O :  
 
1.-      FÍJASE las siguientes tarifas de prestaciones de servicios que efectúe la 

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación por hidrocarburos:  

 
 a.-  PERSONAL.  

 
 US$ 

Supervisor de faena.  12,91 por hora. 
Capataz.  6,41 por hora. 
Operadores de equipo.  3,46 por hora. 
Buzo.  3,46 por hora. 
Supervisor de buceo.  6,41 por hora. 

 
 b.-  MATERIAL.  
 

RECUPERADORES 
(No incluye bomba ni unidad de poder). US$ 

Siri Alfa de discos oleofílicos.  343,39 por día. 
Rope Mop de cinta oleofílica.  434,39 por día. 
Mantis 12T de vertedero.    86,51 por día. 
Skim Pak de vertedero.    69,88 por día. 
Desmi Termite.  434,39 por día. 
Recuperador de Cepillo Tipo Mínimax 12 LAMOR con 
accesorios. 

434,39 por día. 

Recuperador de Multipropósito Tipo LMM 50 LAMOR con 
accesorios. 

434,39 por día. 

 
BARRERAS US$ 
Barreras rígidas de Bahía de 15”.  3,36 por metro/día. 
Barreras Inflables de Bahía de 24” (Incluye   contenedor 
Power Pack y compresor).  

5,07 por metro/día. 

Imanes para barreras (Conectores Magnéticos Par). 33,86 por día. 
Barreras Inflables de Alta Mar o trabajo pesado (Incluye 
periféricos como: Power Pack Hidráulico con compresor 
cabuyería para maniobra, mangueras y otros).  

13,84 por metro/día. 

 
BOMBAS US$ 
Bomba para trasvasije de Hidrocarburos 300 m3/hora.  208,04 por día. 
Bomba 30 m3/hora. 86,51 por día. 
Bomba 90 m3/hora. 156,40 por día. 
Power Pack 25 HP.  129,82 por día. 

PÚBLICO 
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APLICADORES DE DISPERSANTES US$ 
Aplicador de dispersante “Seaspray 2”. 342,86 por día. 
Aplicador de dispersante manual. 33,86 por día. 
Aplicador de dispersante “Elaspray”. 475,99 por día. 
Hidrolavadora.  434,39 por día. 

 
ESTANQUES US$ 
Estanque flotante 15 m3. 342,86 por día.  
Estanque colapsable 10 m3.  228,01 por día.  

 
COMUNICACIONES US$ 
Sistema de Comunicaciones.  302,87 por día. 

 
PRODUCTOS QUÍMICOS US$ 
Dispersante.  6,77 por litro. 
Balarep cubo de 25 Kilos . 1.136,74 por cubo. 
Balarep kilo.  45,74 por kg. 
Obturep (paquete).  271,27 por paquete. 

 
SORBENTES US$ 
Rollos tipo de 45 m. 224,67 por rollo.  
Barreras tipo 126.  224,67 por barrera.  
Hojas tipo 45 X 45.  1,68 por hoja.  

 
MATERIAL DE ALMACENAJE US$ 
Contenedor de 20’.  69,88 por día.  
Contenedor de 10’.  44,02 por día.  

 
 
 
c.-  MEDIOS DE TRANSPORTE.  
 
 
 

UNIDADES ACUÁTICAS  US$ 
OPV. 977,08 por hora. 
PSG/PSH/PMD. 396,25 por hora. 
LPC. 273,88 por hora. 
LSG.  428,96 por hora. 
LSR.  746,79 por hora. 
LPM.  746,58 por hora. 
Lancha Defender PM. 252,00 por hora.  
Bote tipo ZODIAC. 18,28 por hora. 
ATF LIENTUR 1.213,17 por hora. 
BRS. 730,21 por hora. 
Vehículo tipo JEEP.  11,63 por hora. 
Camioneta.  11,63 por hora. 
Camión.  16,92 por hora. 
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UNIDADES AÉREAS  US$ 
Helicóptero SH-32 “Cougar”.  888,00 por hora vuelo. 
Helicóptero HH-32 “Cougar”.  861,00 por hora vuelo. 
Helicóptero HH-65 “Dolphin”. 505,00 por hora vuelo. 
Helicóptero UH-05 “Bolcow”. 269,00 por hora vuelo. 
Avión P-68 “Observer 2”. 166,00 por hora vuelo. 
Avión P-111. 498,00 por hora vuelo. 
Avión Casa 295. 1.393,00 por hora vuelo. 
Avión P-3ACH  4.205,00 por hora vuelo. 

 
 
2.-    FÍJASE un derecho de US$ 133,12 (ciento treinta y tres 12/100 dólares), 

con cargo al causante del derrame, por cada inspección de control que deba efectuar 
la Autoridad Marítima en cumplimiento de sus obligaciones fiscalizadoras, en la 
materia de la presente resolución. Cuando la inspección se deba efectuar en día 
festivo u horas inhábiles, a petición expresa del causante del derrame, el valor de este 
derecho se recargará en un 50%. 

 
3.-     DECLÁRASE que las prestaciones de servicios de la Dirección General del 

Territorio Marítimo y de Marina Mercante para controlar, reducir o prevenir la 
contaminación por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas, se ceñirán, 
además de las que se puedan contratar o especificar en cada caso en particular, a las 
siguientes condiciones generales.  

 
a.- El responsable del derrame deberá contar con los servicios de personal 

especializado, equipos, dispersantes o medios de transportes, en forma 
independiente o, a través de la contratación de una empresa Oil Spill Response 
(OSR) debidamente habilitada. Una vez se cuente con dichos servicios, la 
Autoridad Marítima efectuará el repliegue de sus medios. 

 
b.- Los valores de las tarifas por prestación de servicios, se aplicarán desde el 

momento en que los equipos o materiales salen de la repartición de origen hasta 
que se restituyan limpios y operativos al lugar de almacenamiento previamente 
acordado. En caso que algún equipo sufra deterioro por causa del responsable de 
la contingencia, este deberá devolver el equipo o material nuevo, de iguales 
características o mejores. Para el caso de la utilización del material absorbente, el 
usuario podrá pagar su uso o efectuar la restitución del mismo. Para dar 
cumplimiento a esto último, deberá efectuarlo dentro del plazo que será dispuesto 
por la Autoridad Marítima Local, el que no podrá exceder los 60 días corridos 
desde el término de la emergencia, y deberá cumplir las especificaciones técnicas 
emitidas por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático. La 
conformidad de la recepción, queda exclusivamente a criterio del personal de la 
División Control de la Contaminación. 

 
c.- Los sistemas de comunicaciones tendrán un cobro único diario, el cual incluirá 

todos los equipos utilizados disponibles (VHF portátiles, teléfono satelital, etc.).  
 

d.- Al efectuarse el cobro por el empleo de los medios de transporte, se incluye a toda 
la dotación y sus elementos complementarios, tales como el uso del bote de goma, 
etc. 
 

e.- En caso de producirse un siniestro, solo se cobrará el material realmente utilizado y 
no el que queda en espera de ser utilizado.  
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f.- El cargo de Supervisor corresponde al Oficial Comandante en Escena, nombrado 
para las tareas de Respuesta a la Contaminación y el de Capataz, a la persona 
nombrada como Jefe de Partida. Las prestaciones de servicio del personal, 
comenzarán desde el momento que dejan la repartición de origen, hasta su retorno 
a esta. 

 
g.- El traslado de los equipos hacia el lugar del siniestro y su retorno será de cargo del 

responsable del derrame. Las pérdidas o inutilización de equipos que no sean 
producidos por operación normal de los mismos, serán de cuenta y responsabilidad 
del causante del derrame.  

 
h.- Cada vez que se deba rendir cuenta, el Mando deberá completar el formulario de 

prestación de servicios, el que debe ser oficializado con la firma del Capitán de la 
Nave siniestrada o su Agente, representante legal del terminal o muelle, y por el 
representante de la empresa. 

 
4.-   La recaudación de las tarifas y derechos fijados en la presente resolución, 

se regirá para todos sus efectos por las disposiciones generales del Reglamento de 
Tarifas y Derechos de la D.G.T.M. y M.M.  

 
5.-           DERÓGASE la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12100/5, de fecha 20 de 

enero de 2021. 
 
6.-                    ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial de la República, 

 extracto de la presente resolución. 
 
 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADA) 

 
ROBERTO ZEGERS LEIGHTON 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 

 
DISTRIBUCIÓN: 
1.-  D.I.M. Y M.A.A. 
2.-  D.G.T.M. y M.M. (DEPTO. JURÍDICO) 
3.- ARCHIVO. / 
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